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Se suscribe a este periódico, que sale los mar* 
tí*, jueve», y «n Mulos , en la imprenta de Fita, 
c*Jl« dt <»» Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do a cata de loa aefiores suscritores>. 

ARTOS. 

•I • • a f o l a . 3 ° v ' l , . 
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« < Robol fc< í 
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. . . l í l . ' j *;».;.gil • • fi ííO'lü ÍÍ8 
Los avisos 6 artículos podrán remitirle i la 

redacción , que ae hal la establecida en ,U m i s 
ma imprenta • carie; u ú m . i, cuar to p r i n c i p a l , 
f ranco de porte, s in ciiyo requisito no ae reciben 

; ADVERTENCIA. 

E l primer trimestre de la suscricíon del 
Boletín Oficial finó en enero del corriente 
áñb; y habiendo ya transcurrido dos meses 

! ¿in que se hayan presentado al pago mas 
h que muy pocos ayuntamientos, se invita de 
ijuevo á los que no lo han verificado para 
que lo efectúen en todo el corriente mes 
de: abril ; y es de esperar tendrán la bondad 
dé no dar lugar á sensibles determinaciones. 

P A R T E OFICIAL 

I tí • f 

rClí**j MINISTERIO DE HACIENDA. 

A la Regencia provisional del reino. 

% 

¡Dedicada toda mi atención, cómo encargado 
interinamente del despacho de este ministerio, á 
proporcionar los medios menos gravosos de ocur
rir á los apuros diarios del tesoro público, ni pue
do ocuparme de los muchos trabajos que tengo 
por.indispensables para poner en orden lá admi
nistración , tan necesitada en todos sus ramos de 
enérgicas y bien entendidas reformas, ni creo tam
poco que estaría bien en mi acometer tan árdu-
empresa, á riesgo tal vez de embarazar á mí su
cesor en el sistema que se proponga para el desem
peño de las fuciones de su importante cargo. Hay 
Do obstante algunos puntos ó cuestiones capitales, 

r.f)*jfií 
de cuyo anticipado examen no podría menos de 
sacarse en todo caso mucho provecho; y tanto con 
esta mira como con la de que no sea un tiempo 
perdido el que pueda trascurrir hasta mi reempla
zo, melie decidido á someter á la consideración de 
la Regencia el adjunto proyecto de decreto, omi
tiendo por obvias é innecesarias mayores espira
ciones en su apoyo. Me complazco mucho, sin em
bargo en añadir que habiendo conferenciado con 
el ministro de la guerra acerca déla segunda de las 
medidas que propongo, le encontrado igualmen
te deseoso de qne se entre en el examen i que la 
misma se refiere. Madrid 4 6 de marzo de \ 8;\ • =» 
Joaquin María Ferrer. oh r í . r 

La reina doña Isabel II, y en su real nombre 
la Regencia provisional del reino, ha tenido á 
bien decretar* - ~~ i " 

Art. 4 . ° Se nombrará una comisión especial 
para que previo el correspondiente examen de los 
diferentes créditos que constituyen la deuda flo
tante del tesoro prepare y formule el oportuno 
proyecto de ley para la mas conveniente y acer
ía centralización de la misma. - ú ua . 

Art. 2.° Otra comisión compuesta de indi
viduos de las repectivas carreras se ecargará al 
propio tiempo de proponer los medios mas <í pro
pósito para ligar y hermanar Ja administración 
militar con la de hacienda civil. ! b xt\ti¡j 

Art 3.° Las reformas ¿mejoras de tjoe se» 
susceptible la administración de las rentas, asi en 
lá capital como en las provincias, serán ¿tsimtsmo 
objeto del examen de otra comisión; debiendo/es
ta tener presente que el estado déla nación reda -
ma urgentemente todos los alivios y economía* 
posibles, tanto con respecto al numero y sueldos 
de empleados, como en punto ¿los demás gastos 



no absolutamente indispensables para que no pa-
' dezca el servicio publico. 

Art. %.° Estascomiosines deberán presentar el 
resultado de sus trabajos dentro del preciso tér
mino de 30 dias, desde la fecha del presente de
creto; quedando á cargo del ministerio de hacien
da prestarles todosios medios y ausilios que nece
sitaren para poder llenar cumplidamente su co
metida. ' 

.̂ ".í̂ ejndiréis.lo entendido, y dispondréis su cum
plimiento—El duque de la Victoria, Presiden-
te.=En Palacio á 16 de marzo de18M.=Adoa 
Joaquin Maria Ferrer. \ 

2. a Sección. 
Jí^Regencia provisional del reino, enterada 

de^ix|¿cSei|té instruido sobre que se permita la 
exportación de la moneda de plata francesa de 
cinco francos se ha servido declarar que se permi
ta pdef*tnto general la libre exportación de la 
moneda cxtrangera para fuera del reino con las 
formalidades convenientes, á fin de evitar que á,su; 
sombrarse exporte la-española,, hasta que las Cortes 
aprueben el arancel de aduanas que está en pro
yecto; ,. * . ¿ • ; ; '. •. • 

De orden de la misma Regencia lo comunico 
á V. Separa que disponga su cumplimiento. Dios 
guarde á V . S., muchos años., Madrid 1 7 de mar
zo de 4 8#4i==5Ferrer.=Sr. director general de 
audoanas¿ . .' en v 
el \ ifi .-i)::: . 1 - : . . „ 

I! iíiü MINISTERIO P E GRACIA Y JUSTICIA. 

\ \ ¿ \ \ . >i sCiacular.i \ »': , 
Por decreto de las Córtes^pnsti tu yentes dado 

en 5 de enero de 4837, se estableció la ley cíe 6 
dc:¿ia«oíde:y1823^%quepteVei«a se observase lo 
(üspbcsto eni los cjipílulo? . 1.° y 7.9 de la sesio-. 
2k del concilio Tiento sobre la reformación del 
matrimonio, procediendo en su virtud los parró
o s á lk* celebración de ellos^in licen̂ ^̂  del ov-
cVioario cuando fuese Centre feligreses propios,ó.nan 
Uirafts&domiciliadpá en sus mismas diócesis, com
prendidos Jos soldados licenciados que se presen
tasen la competente.c^tificacion de libertad expe-
dí&sipoiS su respectivo párroco castrense y anto-
tiz ida por Jo .̂ ge/es de stt,<juerpp,y exigiendo 
praqsaaiente aquella licencia guando .los cpntra,-
yrotwíúfijfiri exUa»g¡ei;os, vagys, de agena dió
cesis, ó hubiese ciri:ui^tancia:,e>|)ecial, en la que 
«JOB arralo á derecha se necesitara la Ínterven-
«origd^lcrrcünsirio,:, t i . ¡j inlmLi; 
onj^Rnbltuadoen-;7¿llenero fte/l837aquel decre-
t^jobircuiado á.las autoridades correspondientes^ 
so busL-itaron al •tiempo de la ejecución por parte 
de los reelcsi uticos 'algunas (hidas sobre la Ínter-, 
veáúioíi ó no intervención de Ips notarios eclsiás-
tio<>* ca las diligencias matrimoniales. Para re

solverlas con pres&ftéliPdélcYíttánifestado eirJUI? 
razón por varios prelados y párrocos, se instru
yó el oportuno espediente, del cual asi como de 
la esposicion de las causas que para prevenir la 
observancia de lo dispuesto en el concilio triden-
tino se manifestaron en las Cortes al tiempo de 
discutirse los referidos proyectos , se ha entera
do la Regencia provisional del reino. Y conven
cida de que al adoptar aquella disposición se pro
pusieron las Cortes facilitar la celebración de ma
trimonios, y v disminuir los gastos que resultaban: 
á los contrayentes asi por la necesidad de licen
cia del ordinario, como por la intervención de 
los notarios eclesiásticos, de que no hablan ni el 
concilio ni las leyes , se ha servido resolver que 
no es necesaria la indicada intervención de los 
notarios en las diligencias para la celebración del 
matrimonio , cuando no se trate de algunas <jue 
deban practicarse ante un juez en el*ejercicio de 
la jurisdicción contenciosa ó voluntaria. 1 

Lo que de orden de la Regencia provisional 
del reino comunico á V* para su inteligencia*y 
efectos oportunos^ su cumplimiento. 

Dios guardé á V . muchos años. Madrid 10 
Áe marzo de 18M.=Alvaro Gómez. 

• • ! 

Gon fecha 18 de enero ultimó se dirigió por 
el ministerio de Gracia y Justicia al de hacienda 
la orden siguiente;, . 

He dado cuenta á la Regencia provisional del 
reino de la comunicación dé V . ' JE . de 41 del 
actual trasladando para la resolución conveniente 
por este ministerio la del director general del te
soro de ^ de noviembre ultimocomprensiva de. 
las del intendente de Málaga,*dando noticia de los 
jueces y promotores'fiscales que habian sido-der 
puestos por aquella junta de gobierno^ y de los 
nombrados en su reemplazo por la misma, á fin 
de que se determinara lo conveniente acerca del 
abono desús haberes^ mediante que la referida 
dirección no puede autorizar ó prescribir el abo
no de sus sueldos á los depuestos ni á los nom-
brados por la jnnta, como ni tampoco á los demás 
empleados dependientes de este miuisterioquese 
hallen en igual casoj y enterada la Regencia pro
visional, se ha, servido resolver que se abonen 
los sueldos de los respectivos empleos á los mi
nistros , jueces y subalternos nombrados por 1*3 
juntas ó por las audiencias Ó regentea eh Viittod 
del pronunciamiento de J.° de setiembre último 
por el tiempo que acrediten estar desempeñahdo1 

ó haber desempeñado el destino para que se leí 
nombró; y que en cuánto á los haberes de los |á¿M 
parados y suspensos,se observen las disposiciones 
del decreto de 16 de novienVbre dte \ 810,'pübli* 
cadosen la Gaceta del 18 del mismo mes. 1 ítl 

Lo que de orden de la Regencia provisional 
digo á Y . E. en contestación á su citada comuna 



¡0n £afu su íifteKgeiiciá y efectos correspon-

Dio¿ guarde ájV. E . nauehos años., Madrid 4 8 
endro de 4844.^*Al"varo Gómez. 

INKttERlO DÉ I A GOBERNACION DÉ L A PENINSULA. 
i * i ' • -» 

Vi* Sección. 

La Regencia provisional del reinóse ha ente-
do del expediente instruido con motivo de una 
posición del ayuntamiento de Soller, solicitan-, 
la aprobación de ciertos arbitrios para atender 

n sus productos á la construcción de un faro 
aquel puerto. Y en vista de los informes favo-

bles evacuados por el capitán del mismo puer-
, por el comandante militar de aquel tercio na-
1, por la junta de comercio, diputación provin

al y gobierno político de esas islas, como tam-
ien por la junta de almirantazgo y la dirección 
enera! de caminos, conformándose con lo que el 
ferido ayuntamiento propone y dichos informe» 
comiendan, y con arreglo á la facultad conoc
ida por la ley de 28 de julio último, -ha tenido 
bien resolver lo siguiente: 

Artículo Sé establece en el puerto de So* 
er un impuesto destinado esclusivamente á 1» 
onstrüccion de nri faro en el mismo. 

3i Art; 2iQ Este impuesto consistirá: 
fí ^ o £ n ] Q S productos qué rindan en un año 
los arbitrios impuestos para la limpia del puerto. 

2. ° En las existencias que haya en la actualid
ad de los productos de estos mismo arbitrios. > 

S.° En dos reales por cada naranjo que se es
raiga de aquel puerto. >)•:• 
ifW.mn EttúÉÉ fmpiuésto de dos reales por cada 

fonelada á los buques extráfngeros y un real á los 
nacionales, debiendo limitarse á dos años la exac 
cion de este impuesto con destino á la construcción 
del iató, y destinando et sobrante que pueda re-* 
sultar á la limpia del puerto , continuando des
pués esta imposición aun modificada, si se creye
se necesario, para atender con sus productos al 
alumbrado y demás gastos de la linterna, i I h 

Art. 3 ¿ Se autoriza á ta diputación provin
cial de las Islas Baleares para que j bien por sí ó 
por medio déítrtíá f enteque al efecto forme y au* 
tótice; énliérrídá W íáf ejecución de las obras y dis
tribución del prodncto dé los arbitrios, exigien
do á la ¡unta en el caso de adoptar este medio, 
oueota anual de^os fondos que hubiese maneja
do. ' 1 " 1 ;*' : l ' ) V : i ••• . 

Ar¿.( W Se1 datá óportuhameoto cueuía dé 
esta determinación á Jas Cortes en cumplimiento 
de lo mandado etíh ley de 28 de julio último* 
Lo que de orden de la expresada Regencia digo 
á V. S. pura su inteligencia y la de esa diputación 

provincialr, y pararlos; demás .efectos, consiguien
te». Dios guarde á V . S. muchos años, 

i; . Madrid 45 demarzo.de48'H.===¿Manuel Cor
tina.=Sr. gefe político de las islas Baleares. 

P A U T E m OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la vi
lla de Alpedrete, su dotación 8 rs. diarios, tres 
del fondo de propios y cinco por repartimiento 
vecinal, casa y seis carros de leña: se admiten 
solicitudes francas de porte, hasta el 4 5 de abril, 
en cuyo dia se proveerá dicha plaza. 

En la villa de Villaconejos se halla vacante la 
escuela de primeras letras, dotada con cinco rs. 
diarios, pagados mensualmente por el deposita
rio del ayuntamiento, ademas un real los niños 
que leen, dos los que cuentan leen y escriben, y 
el ochavo y cuarto respective los sábados. Los 
que aspiren á dicha plaza, dirijirán las solicitudes 
hasta el 45 del corriente á este ayuntamiento, 
francas de porte, debiendo acreditar su buena con
ducta. 

JURISPRUDENCIA P O P U L A R , ó tratado 
sobre los juicios de conciliación y modo de pro
ceder en los pleitos de menor euantia, puesta al 
alcance y comprensión de toda clase de persos^ 
ñas; con un apéndice sobre el jurado de España, 
por don Fermin Verlanga Huerta, 4¿1 ilustre co
legio de abogados de esta corte. 

La utilidad de este tratado para el simple 
particular, para el juez, el magistrado y toda cla
se de curíales, y especialmente para los alcaldes-
constitucionales , está bien recomendada por la 
rapidez, con que se ha consumido la primera edi
ción. ... , • . . v •»>:._ v-i as .!:. . f | 

Jtyn.la presente ha creído el autor convenien
te hecer algunas reformas, aumentando el testo 
literal de algunas leyes y decretos sobre juicios 
de conciliación, notificaciones de los escribanos y 
demás. Pero lo qué4 también presta a esta nueva 
edición un carácter de utilidad muy positiva, es 
el tratado sobre el jurado actual de España, par-
té la mas importante de la jurisprudencia popu
lar, porque del pueblo se componen los magis
trados que constituyen aquel tribunal, en que ir
revocablemente se deciden los mas grandes inte
reses; públicos y privados; contiene también los 
formularios completos de las tres instancias que 



puede»! recorra estos juicios según se propone: n -ndfy, la descripción dé cada enfermedad «a J 
en un pleito figurado. Un- tomo en 8.", á 40 ra.. | adoptado el orden siguiente i: esolanar í a s í ^ . J 
éh rústica y 4 2 en pasta. Se vende en Madrid en 
la librería déRios , calle de Carretas, núm. 53, 
frente á la Imprenta Nacional, 

Se subasta la obra de reparación del chapitel 
que cubre la torre de la iglesia parroquial de la 
villa de Camarena, partido de Torrijos, en la 
provincia de Toledo; cuya obra ha sido recono
cida y tasada en la cantidad de 403 rs. vn., y el 
remate sé ha de celebrar en el sitio público de 
costuinbae de la misma villa, á las diez de la ma
ñana del domingo 4 8 del preserite mes de abril, 
admitiéndose las proposiciones que se hagan ar
regladas aj pliego de condiciones que esta de ma
nifiesto en la presidencia del ayuntamiento cons-

f titucional de dicha villa para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta. 

Tratado teórico práctico de enfermedades 
cutáneas, por don Nicolás de A l faro. 

Con este título damos á luz una descripción 
completa de todas las alteraciones de la piel y de 
sus dependencias. La novedad de los datos cien
tíficos que encierra bajo él punto dé vista de la 
anatomía, de la sintomatalógia y de la terapéuti
ca, la importancia de un estudio tan necesario y 
tristemente desatendido, y masque todo la cir
cunstancia de no hallarse en nuestra lengua una 
obra al nivel de los modernos conocimientos que 
pueda ilustrar la inteligencia de tan complicada 
serie de enfermedades, bastarán para encarecer la 
utilidad de la monografía qué anunciamos al pú
blico. 

En el priméi* lomo, se empieza por exponer 
las principales ̂ opiniones, que se han trasmitido 
con respecto ¿á los* afee tos de la piel desde la in
fancia de la medicina hasta la edad presente, re
corriendo las diálíntás escuelas, á coy^a'sombra 
ha, crecido y,prosperado desagrado depósito de 
las tradiciones médicas, y formando, si'puede asi 
decirse, el i n veril» rió'de la¿ ideas útiles qíie he
mos debido a anteriores época y sistemas.J 

" Descríbese luego la piél^ coti'siderada en su es
tado normal, en su organización v funciones, in-
dicando a continuación el tnétódó eme debe! adonis' M • • 'Jlid^iü Mlk*.. .i„ k 

I estudio de 
Janífo r»r»n t** 

cu si6n filósol 
tradas nomenclaturas. 

Posteriormente se traza dé un modo sucintó 

-—• i 
ulceras, l í s t a l a s dé la piel, gangrena y qurítiiadu- ! 
ras, : distintas variedades * de eritema, érfsipélW, I 
roseóla, urticaria, escarlata, .sarampión , hérrles, Jj 
zona, sudamina, cezema, hidrargira, miliaria, 
sarna, penfigiis, rupia, epinicíis,-liquen y* 

adoptado el orden siguiente: esplanar las caiisaj 
pródromos,.síntomas, asiento, pronóstico, diag. 
nóstico y medios-cu rali vos; ¿ i ñutiendo ;Gpn , par 
ticular e m p e ñ o en releryjhis_d i versas denomina 
ciones con que muchos autores, y particularmen
te las opuestas escuelas de Willan y Alibert ha| 
designado la misma dolencia , citándose al propi 
tiempo los médicos mas distinguidos que ha 
ilustrado la materia con su erudición y sus escr 
tos y y haciendo justicia , eri cuanto la ocasión . 
los límites de (a, obra lo han permitido, á la lite* 
ra tu ra patria, tan olvidada por los estrangeros, j 
por desgracia generalmente postergada aun por s 
propios hijos, j u ; 

En el 2.° tomo se halla la relación del m„ 
de Asturias, de las distintas variedades-de la ti 
ña, del aene, de la mentagra, pústula maligna, 
impétigo, ectima, viruelas falsas y verdaderas, va 
cuna legítima y espúrea, varicela y erupción 
artificiales, y v 1 • "It, 

Entrase luego en la exposición metálica de la 
enfermedades de la piel, producidas por el vici 
escrufuloso, canceroso y sifilítico. 
v A la relacion.de las dolencias comunes, y cu 

ya aparición frecuente reclama diariamente en 
nuestras regiones la intervención de la medicina, 
se ha añadido separada y aisladamente la historia 
dé afectos mas raros que afligen á distintos cli
mas; concluyendo con la narración científica de» 
las alteraciQPiés. morbosas que. suelen esperimer^l 
tar las dependencias de la piel, tales como el pe* 
lo, las uñas, el pigmento, Ips. folículos y demaŝ  
partes importantes que contribuyen á la forma* 
cion del aparato jtegumentariq.;i roí uh 

ReflexipnaodA íjue en ;últ¡JPQ análisis, tpda 
monografía debe llevar especialmente impreso un 
carácter de interés práctico, y positivo, se han reu
nido con elimaa.deienido y.éscrupulosp examen 
todos los datos relativos aj tratamiento, una indi
cación circunstaeiada de los cosméticos, y un for
mulario ó compendio general de los medicamen
tos internos y externos que Ja ciencia posee para la 
curación de íaá enfermedades,cutáneas. 
•;; Esactituej y precision;en el lenguage, severi
dad en la explicación de los hechos, , exposición • 
completa de los modernos conocimientos relati
vos al mismo asunto, abundancia de investigacio
nes científicas* J#lef ¡soá l#a, JKTjfjqjpajes 4pí?s

 de 
seiliejante obra> que se recomienda poderosamen
te-á la publica atención. , . ^ ¡ 
,otl Los dosjomos constan 4^88^ pájgiugs4¡emújr 
buena impíésiop en elJtan^añp da,JLP español, y 
se venden en Madrid en la librería de Cuesta, fren-
tfc ¿las Covachuelas, a ̂ 05 rs.¿y en las provincias 
á U8, precio sumamente equitativo si se atiende 
á su volumen y demás circunstancias. 

Ff! í» 
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